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MARTINEZ NOVAL

27627 RESOLUCION de 2 de noviembre de 1990. de la Subsecre
taría. por la que .se convoca concurso público para otorgar
becas de !omuzclón ·de titulados universitarios en técnicas
relacionadas con la pre-fención de riesgos profesio1tlJ1es.

La crecíeo'" importancia de una adecuada política de Seguridad e
Higiene, encaminada a prevenir los riesgos laborales y mejorar las

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento._

27626 ORDEN de 8 de noviembre de 1990 por la que se regulan
las becas y ayüdas escotares [J4ra el curso 1990/91 para los
alumnos afectados. por el síndrome tóxico.

El Real Decreto 1276/1982. de 18 de junio. por el que se complemen
tan las ayudas a Jos afectados por el síndrome tóxico. establece en su
artículo 16.2 un conjunto de ayudas escolares. -.,

A tal efecto desde dicha fecha se han dietado convocatorias anuales
a estas ayudas con carácter especifico para los afectados porel"sindrome
tóxico. .

Desde el curso 1984/85. y con el objetivo de la integración escolar de
los alumnos afectados por el síndrome tóxico, se han regulado las citadas
ayudas integrándolas en las convocatorias anuales que para los distintos
nIveles educativos ha dispuesto desde dicho curso el Ministerio de
Educación y Ciencia,' salvando las posibles excepciones que algunos
afectados 'por el síndrome tóxico pudieran presentar. A tal fin, se
dictaron las Ordenes de 13 de marzo de 1984, 11 de julio de 1985, 22
de julio de 1986.30 de julio de 1987. 10 de octubre de 1988 Y 20 de
noviembre de 1989. para los cursos escolares 1984/85. 1985186.
1986/87. 1987/88. 1988189 Y 1989/90. respectivamen",.

Efectuada la convocatoria general de becas y' ayudas al estudio para
los niveles universitario y medio, por Orden del Ministerio de Educa·
ción y Ciencia de 8 de junio de 1990, para el curso 1990/91 (<<Boletín.
Oficial del Estado» .número 148, de 21 de junio) y para educación
preescolar por Orden deleitado Ministerio de Educación y Ciencia de
8 de junio de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» número 149, de 22 de
junio). y teniendo en cuenta la experiencia positiva de los ,años
antenores. procede regular las especialidades aplicables a los alumnos
afectados por el síndrome tóxico. . . _

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Articulo 1.0 Los afectados por el síndrome tóxicó que hubieran

solicitado becas y ayudas para realizar, durante el curso 1990/91,
cualquiera de los estudios incluidos en los niveles educativos, universi·
tario, medio y' preescolar. conforme a las convocatorias generales del
Ministerio de Educación y Ciencia y que no las obtenpn por las caUsas
que a continuación se indican, podrán solicitar de la Oficina. de Gestión
de Prestaciones Económicas y Sociales del Síndrome Tóxico la conee·
sión de las becas y ayudas denegadas en el plazo y condiciones que
igualmente se indican.

Art. 2.0 Podrán solicitar las becas y ayudas a Que se refiere' el
artículo anterior: '
, a) Los afectados por·el sindrome, tóxico que·queden excluidos por .
razón de no reunir los requisitos de rendimiento académíco- mínimo
exigible, cuando se acredite debidamente por los Servicios Médicos del
Síndrome Tóxico que la dificultad de dichos alumnos para alcanzar tales
calificaciones es debida a su afectación por el sindrome tóxico.;, .

b) Los alumnos afectados porelsindrome tóxico que. cumpliendo
todos los requisitos exigidos por la nonnativa general de las convocato-
nas del Mimsterio de Educación y Ciencia, no pudieran JIegar a recibir
los beneficios por insuficiencia del crédito global asignado a estos efectos
al Miriisterio de Educación··y Ciencia.

Art. 3.0 Las solicitudesa que sé refiere el artículo 1.0 de esta Orden
deberán ser· presentadas en la Oficina de Gestión de Prestaciones
Económicas y Sociales del Síndrome Tóxico, en eJ ~Iazo de dos meses,
a contar desde la fecha de recepción de la resolUCIón deneptoria del
Ministerio de· Educación y Ciencia, acompañadas de las resoluciones
denegatorias y, en ·el supuesto del apartado a) del ,articulo 2.°. del
infonne médico a_que el mismo se refiere. . ~ .,'.

Art. 4.° La .Oficina dé Gestión de PrestaeionesEconómicas y
Sociales del Síndrome Tóxico informarj y orientará, ti través de su
dispositivo asistencial, a aquellos afectados' que deSeén· solicitar becas y
ayudas.de a~erdo con lo dispue,~~o en. esta 0n1en.,.. ,.

. 'DISPOSICION 'FINAL;
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se

_opongan a lo ·dispuesto en la presente Orden, que entrará en vigor el día
. Siguiente al de su publicación en el «BoJetln Oficial del Es~o».

Madrid. 8 de noviembre de 1990.

................................... a ......... de.................................. de 1990

(F'mna)

Noveno.-1. A partir del 15 de febrero de 1991. la COmisión. a
través de su Presidente, realizará la propuesta de concesión de :ayudas
a la Secretaria de Estado de Educación, la cual resolverá en función de
los fondos. disponibles y hará pública la correspondiente adjudicación,
especificando, en cada caso, la cuantia de la ayuda asignada.

2. El libramiento de las ayudas a las Confederaciones y Federacio
nes de·Alumnos de ámbito estatal, se realizará en firme y directamenta
a las que resulten beneficiarias.

El libramiento a las Confederaciones, Federaciones r Asociaciones de
Alumnos de ámbito no estatal, censadas en el temtorio de gestión
directa del Ministerio de Educación y Ciencia, se realizará, en firme, a
las Direcciones Provinciales donde estén censadas las mismas.

Décimo.-l. De acuerdo con la normativa viJente. las Entidades
beneficiarias de las ayudas quedarán obligadas a Justific:ar su correcta
inversión, mediante la presentación de la siguiente documentación:

1.1 Descripción' de las actividades realizadas explicitando los
objetivos logrados y el número de alumnos que participaron en dichas
actividades.

1.2 Certificado de los Gestores de la Entidad que exprese que ha
quedado cumplida la finalidad que motivó la concesión de la ayuda.

1.3 Carpeta~índice que incluya todos los originales de nóminas,
recibos, factu~s y .cualquier otro justificante de gastos realizados
durante el curso 1990-91 que, legalmente admitidos, sean imputables a
la ayuda concedida. .

2. Las Confederaciones y Federaciones de ámbito estatal deberán
remitir antes del día ·31 de otubre de 1991, a la Dirección General de
Formación Profesional Reglada y Promoción Educativa (Subdirección
General de Educación Compensatoria). calle de Los Madrazo. 15-17
(primera planta), 28071 Madrid, la documentación a que se refieren los
apartados 1.1. 1.2 Y 1.3.

3. Las Confederaciones, Federaciones y Asociaciones de Alumnos
de ámbito no estatal deberán remitir antes del dia 31 de octubre de 1991
a.la Dirección General de Formación Profesional Reglada y Promoción
Educativa la docUmentación a que se refieren el apartado 1.1 y a la
Dirección provincial respectiva que hizo efectiva la ayuda, la documen.
tación a que se refiere los puntos 1.2 y 1;3. , ' . . .

. 4. Las Direcciones provinciales remitirán a la Subdirección Gene·
ral de Educación Compensatoria, una cenificación acreditativa' de la
correcta justificación y de las incidencias habidas. antes del 30 de.
noviembre de 1991 y comprensiva de las Confederaciones. Federaciones
y Asociaciones de Alumnos a las que hayan hecho efectiva la ayuda.

~' DISPOSICIONES FINALES ,

t . Prim~.-la presente Orden ent:raJj en .vilor 8J. día siguiente de su¡ publicación en el «Boletin Oficial del Estado». '
t Segunda.-Se autoriza a la Secretaria de ·Estado de Educación para
¡.' dictar las resoluciones e instrucciones necesarias para el cumplimiento
. de, lo disp~esto en la presente Orden..
f Mtidrid, 7 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 26 de octubre1:~.988). el Secretario d~ Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal·

I Excmo. Sr. Secretario de ESt8do de Educación e Dmo. Sr. Director
general de Formación Profesional Reglada y Promoción Educativa.

r ANEXOr. Modelo d. InSlanda ,_

" Don/doña ~ _.._ : : : _ .
con documento n~cional de identidad número ........•............................ ,
como (representación lepI que os"'nta) ..
de la Confederación, Federación o Asociación .......•..........., _...•

;, domiciliada lqalmente en , _...•.............................'.; .
t con número de tel~fono ....................• número de inclusión en el censo
. o Registro :.de .: _•••.•••.••.•••••••••••••.•••...•.••••••••••••••..••••.

Yen su nombre expone Que: Desea acogerse a la convocatoria para
el curso 1990.91. de Ayudas a Confederaciones y Federaciones de
t\lumnos de ámbIto estatal r Confederaciones. Federaciones yAsocia~
clOnes de Alumnos de ámbIto no estatal censadas en el· tenitorio de·
gestión directa del .Ministerio de Educación y Ciencia y reúne los
requisitos exigidos, por lo que presenta esta solicitud junto con la
~ocumentación abajo indicada, pam· que se le conceda una ayuda por
.Importe de .., ':>••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• .- •••••••••••••••••••••••••

(en letra y número) pesetas, que significa el ; por 100 del presupuesto
previsto para la financiación del proyecto presentado. -
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Tema: Elaboración de sistemas' de evaluación de conocimi4Dtos de
actividades fonnativas. Número de becas: una. Titulación requerida:
Licenciado en Pedaaoaía. .

Tema: Elaboración-de sistemas de evaluación de actitudes y cambIOS
de comportamiento de alumnos de actividades f0rtnB:tivas. Número de
becas: tres. TitulaciÓn requerida: Licenciado en Psicología. ,

Tema: Aplicación de las ~ni~ cromato.&ráfi~s al !lDálisis ~bit;rt
tal Número de becas: una. TItulación requenda: LicenC18do en CIenCias
QuímicaS. '

Tema: Elaboración de indicadores centinela para la detección de
enfermedades profesionales~ Número de becas:, una. Titulación reque-
rida: Licenciado, en Medicina., , , '

. Tema: Elaboración de útiles de detección de actitudes sobre los
riesgos profesionales y diseño de una metodología de administración de
los miSmos a nivel estatal. Número de becas: una. Titulación requerida:
Lice:nciado 'en Sociología. , ' .
. Tema: Puestlt a punto de una metodoloBia para la evaluación de la

satisfacción(insatisfacción en el trabajo. Número de becas: una. Titula-
ción requenda: Licenciado en Psicología. ,~

.Tema: Aplicación de métodos de análisis de rieSllos en la industria
de proceso. Número de becas: una. Titulación requenda: Licenciado en
Ciencias Quimicas o Ingeniero Industrial.

Diez becas p8ta el Centro Nacional de Médios de Protección
(Sevilla).

Tema: Normalización ~nica, ensa)'o'y verificación de ruidos en
máquinas y !t'f,uipos de protección indiVidual frente al ruido. Número de
becas: ,una. TItulación'requerida: Licenciado en Ciencias Físicas, Inge
niero de TeleComunicaciones o Ingeniero Industrial.

Tema: Normalización t6cnica, ensayo y verificación de equipos de
proteeciól1 individual de la vista. Número de becas: una. Titulación
requerida: Licenciado en Ciencias Físicas o Ingeniero Superior,

Tema: Normalización Ucnica, ensayos y verificación de equipos de
proteCción de las vías respiratorias.. Número de becas: una. Titulación
requerida: Licenciado en Ciencias Químicas, I~niero Industrial.

Tema: Normalización tfcnica, ensayos y venficación de equipos de
protección indiv.idual contra riesgos mecáñ1cos. Número de bec:as: una.
Titulación requerida: Inaeniero Industrial o de Caminos o Licenciado en
Ciencias Quúnicas o Físicas.

Tema: Normalización Ucnica, ensayos y verificación de equipos de
protección' contra caídas. Número de becas: una. Titulación 'requerida:
Ingeniero Industrial o de Caminos, o Licenciado en Ciencias Físicas.

Tema: Normalización tEcnica, ensayos y verificación de equipos de
protección frente a riesao térmico. Número de becas: una. Titulación
requerida: In¡¡eniero Superior, Licenciado en Ciencias FlSialS o Quimicas.

Tema: Estudio para el desarrollo de metodologías propias para la
evaluación y control de la exposición a asentes químicos. Número de
becas: una. Titulación requerida: Licenciado en Ciencias Químicas.

Tema: Salud laboral en las condiciones de trabajo y epidemiología
laboral. Técnicas de audiometria y audiolopa. Número de becas: una.
Titulación ~uerida: Licenciado en MediCIna. 

Tema: Eptdemiología laboral. Número de becas: dos. Titulación
requerida: Licenciado en Medicina. . '

Una beca.para el Gabinete Técnico ~ovincial de Cantabria (Santan
der).

Tema: Trabajos en ambiente en frio industrial. Valoración de su
incidencia. Número dé becas: una. Titulación requerida: Licenciado en
Ciencias Físicas o Ingeniero Superior.

Una beca para el Gabinete ncnico Provincial de Murcia (El
Palmar).

Tema: Desarrollo y puestA a punto del sistema de desorción ténnica.
Estudio del comportamiento de los sistemas de toma demuestras
dinámicas y pasivas para diferentes absorbentes y especies químicas.
Comprobación experimental con atmósferas controladas. Número de
becas: una. Titulación requerida: Licenciado en Ciencias Químicas.

Una beca para el Gabinete Técnico Provi~cial de zarago~ (fua-
goza). )',

Tema: Estudio para el desarrollo de metodolo$la~ propias para la
evaluación y control de agentes químicos.. EstableCimIento. de.procedi
miento normalizados para el ase&u~ent~ de la c!lhdad de. los
resultados. Número de becas: una. TitulaCión requenda: Ingemero
Superior o Licenciado en Ciendas Físicas o Químicas.

11. Condiciones que deben reunir los, aspirantes
l. Podrán concurrir a la concesión de las becas las personas .Que

reúnan los siguientes requisitos:

a) Ser esPañol y' mayor de edad.
b) No estar oblipdas a prestar servicio en filas del servicio militar

obligatorio o los servicios propios de la prestación social sustitutoria
durante el periodO de disfrute de la beca.

e) Tener aprobadas todas las asignaturas de la carrera correspon
diente a la titulación exigida para el tema que se solicita.
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condiciones de trabajo, exige contar con técnicos especializados en estas
materias que venpn.8 cubrir las necesidades del mercado de trabajo,
demandadas por el marco jurídica comunitario. . _ _ _

Asimismo, la experiencia obtenida en el desarrollo del programa de
beca para formacion de titulados superiores univenitarios en técnicas
relacionados con la prevención de riesaos laborales. aconseja continuar
en esta línea, si bien, introduciendo algunas modificaciones avaladas por.
Ia experiencia obtenida. _ ..

Por con.ente esta Subsecretaria, a propuesta del Instituto Nacio
nal de Se¡undad e Higiene en el Trabajo, ha resuelto:
.. Convocar conculso público para adjudicar 41 becas para la fonoa'

ción"i,1e especialistas en diferen~ temas· de investigaci!iD en materias de
seguridad e higiene en el trabajó durante el año 1991. ... ."

e l. DLstribuPión y características
LQs beCarios realizarán su proceso -de _formación en los Centros .

Nacionales y Gabinetes T~icos Provinciales del Ióstituto Nacional de
Seguridad e Higiene en el Trabajo, con ane¡lo a la s~ente distribu
ción, en la que asimisp1.,o se indícan_los~temas_de lDves~ón,~.el
número de beca1 que se ofertan para cada tema y la, titulaclon
universitaria requerida: - -.

Diez becas. para el Centro Nacional de Nuevas Tecnologías (Madrid).
Tema: Estudios de situación'y quimiento sobre factores específicos

de riesgos en el ámbito laboral. Análtsis bioquímicos. Número de becas:
. una: Titulación requerida: Licenciado en Medicina,: Licenciado en
Biología. Licenciado en Ciencias Químicas d Licenciado en Farmacia..

Tema: Estudios de situación y seguimiento sobre factores específicos
de riesau en el ámbito laboral. DesatTollo de métodos anaUticos y toma
de muestras. Número de becas: dos. Titulación requerida: LicenC18do en
Ciencias Ouímicas. .

Tema: EstUdios de situación y seguimíentosobre factores espc;:cíficos
de riesgo en el ámbito laboral. Amianto. Yigilancia médica. Número de
becas: una. Titulación requerida: Licenciado en Medicina.

Tema: Estudios de situación y seguimiento sobre factOres específicos
de riesgo en el ámbito Ia~ral.. Agentes 9uími!",s. Vigilancia m~ca.
Número. de becas: una. TitulaCIón requenda: Licenciado en Medicma.

Tema: Las nuevas tecnologías y sus repercusiones en el ámbito de la
séíuridad e hWene en el trabajo. Ries¡os f1sicos. Número de llecas:
cuatro. Titulaaón requerida: Ingeniero Industrial o de, Telecomunicacio
nes, Licenciado en Ciencias Físicas. -

T~ma: Las I)~evas tecnologías ~ sus.re~iones ~n. el áJ:nbita d~ la
segundad e ,higiene en el' trabajo. Radiaciones. VIgilancia médica.
Número de becas: una. Titulación requerida: Licenciado en Medicina.

Nueve becas para el Centro Nacional deVerificcaCÍón de Maquinaria
(BaracaJdo). .

Temll: Nonnalizacióntécnica y ensayos de conformidad a normas de
maquinaria, desde el punto de vista de la S04uridad en el trahajo.
Instrumentación. Número de becas: una. Titulaetón, tequerida: Ingenie
ros Industrial, o de Telecomunicaciones.

Tema: Normalización técnica y ensayos de coJÚonnidad a normas de
maquinaria, desde el punto de vista de la seguridad en el trabajo.
Microprocesadores. Número de becas: una. Titulación requerida: Inge~
niero Industrial o de Telecomunicaciones. '

Tema: Nonnalización técnica y ensayos de conformidad a normas de
maquinaria, desde el punto de vista de la seguridad en el trabajo.
Dispositivos deprotcccIón. Número de becas: una. Titulación requerida:
Ingeniero Industrial o de Telecomunicaciones. .

Tema: Normalización técnica y ensayos de confonnidad a normas de
maquinaria, desde el punto de vista de la seguridad en el trabajo.
Simulación por programa. Número de becas: una. Titulación requerida:
Licenciado en Informática. ..

Tema: Nonnalización tfcnica y en~yos de conformidad a nomias de
maquinaria, desde el punto de vista, de la seguridad en el trabajo"
Presión y potencia acústica. Número de becas: una. Titulación ,reque-
rida: Licenciado en Ciencias' Físicas o Ingeniero Superior. '

Tema: Estudios para el desarrollo de metodolo~s propias para la
evaluación y control, de agentes químicos. Atmosferas controladas.
Numero de becas: una. Titulación requerida: Licenciado en Ciencias
Químicas.

Tema: Estudios para el desarrollo de metodologías propias para la
evaluación y control de agentes' f:l,uímicos. Metales en aire, y medios
biológicos. Número de becas: una. Titulación requerida: Licenciado en
Ciencias Químicas. '

Tema: "Estudio para el desarrollo de metodologías propias para la
evaluación y control de agentes químicos. Aerosoles. Númer9 de becas:
una. Titulación requerida: Licenciado en Ciencias Químicas.

Tema: Estudio para el desarrollo de metodologías propias para la
evaluación y control de agentes químicos. Adsorbentes para captación
de comptlestos orgánicos. Número de becas: una. Titulación requerida:
Licenciado en Ciencias Químicas. ,

Nueve becas para el ~entro Nacional de Condiciones de Trabajo
(Barcelona).
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La fecha de fin d~ estudios debe ser junio de 1987 o posterior, salvo
Jos que hayan reabzado los ~r{odos de ronnación médica (MIR) .
farmacéutica (F1R), ~iolóSica (llIR) o qulmica (QUlR),en cuyo caso li
fecha de fin de estudios podrá ser ¡unlo de 1984 o posterior. Excepcio
nalmente se podrán aceptar candidatos con fecha de tenninación de
estu4ios ante~or si la Comisión Gestora 'del programa de becas
conSIdera S!-Ifi,CIentes las razon~ Qu;t se aleguen.

En este ultImo caso estarán tnclwdos los que renueven beca obtenida
al amparo de la Resolución de 19 de octubre de 1989 de esta
Subsecretaria de Trabajo y Seguridad Social (<<Boletín Oficial del
Estado», de 26 de octub...,).

2. Los títulos conseguidos en el extranjero o en Centros espaftoJes
no estatales deberán estar convalidados o reconocidos.

3. La documentación acreditativa deberá aportarse en el momento
de presentación de instancias.· - .

In. Presentación de solicitudes

a) las solicitudes deberán presentarse en cuaJquier dependencia del
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Tra~o, en su sede
central. calle Torrelaguna, 73, 28027 Madrid, o por cualquiera de los
medios establecidos en el' artículo 66 de la Ley' de :Procedimiento
Administrativo.

b) Las instancias deberán acompañarse de l~ siguiente documenta
ción:

. Fotocopia del documento nacional de identidad.
Copia del título exigido o j'ustificación de haber pagado los derechos

para su obtención, salvo en os casos que requieran titulación técnica
superior para los que será suficiente cert1ficación académica completa de
las calificaciones obtenidas en la carrera universitaria requerida.

Currículum vitae, con exposición de los méritos académicos y
profesionales. asi como la documentación acreditativa de los mismos.

Los modelos de instancias y de currículum vitae figuran como
, anexos I y II de esta Resolució~ .

c) Las personas que actualmente estén disfrutando una beca en el
INSHT, concedida al amparo de la Resolución de 19 de octubre de 1989
y deseen la renovación de la misma, de acuerdo con el punto VII de la
referida Resolución. deberán ~resentar la correspondiente solicitud en
los mismos términos y condiCIOnes establecidos con carácter general, a
excepción de la presentación de la titulación académica a que se hace
referencia en el punto III b).

IV. Plazo de presentación

El plazo de presentación finaliza quince días naturales posteriores a
su publicación en el «BoletínOficial del EstadOlL

V: Carda., de las becas

a) Estas becas no implican relación laboral con el Instituto Nacio
nal de Se~uridad e Higiene en el Trabajo, ni generarán derecho' singular
alguno a Incorporarse posteriormente a' su plantilla.

b) El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria es
incompatible con cualquier retribución o ayuda.

c) La formación de los becarios se desarrollará mediante participa.
ción de los mismos en los programas de estudios e investigación puestos
en práctica en las unidades del Instituto Naeiona! de Seguridad e
HigIene en el Traba\jo, complementada con la formación teórica
necesaria en cada caSó.

d) ,Los becarios contaráIi con el asesoramiento, orientación y
dirección de un tutor que definirá la formación que deben recibir y las
actividades que deberán realizar, dentro de las directrices emanadas de

- la Comisión Gestora.

VI. Duración de las becas
Las becas se conceden por. un periodo de doce meses, que se iniciará

el dla I de enero de 1991 y finalizani el dfa 31 de diciembre de 1991.
Excepcionalmente, se podrán proJT'0&8.r por una sola Vel.

VII. Derechos de Jos becarios
a) Cada beca contará co~ una dotación de 125.000 pesetas mensua

les a las que se aplicarán los descuentos correspondientes del IRPF.
b) Los becarios serán también beneficiarios de un seguro de

asistencia medica y accidentes a cargo del Instituto Nacional de
Seguridad e Higiene en el Trabajo.

c) Cuando, en razón de su actividad hayan de realizar desplaza·
mientos fuera de la localidad donde esté ubicado el Centro Nacional o
Gabinetes Técnicos Provinciales de destino. se les abonará una copensa·
dón por gastOS producidos, equivalente a dietas y gastos de vi;ije que
correspondan al personaJ del Instituto de similar titulación.

d) Al finalizar el periodo de formación, la Dirección del Instituto
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo expedirá certificado en
el que conste la duración, naturaleza y clase de la formación adquirida
y grado de aprovechamiento.

VIII. Obligaciones de Jos becarios

a) Los' beCarios estaráll oblipdos a cubrir una asistencia, en las
dependencias del Instituto N8Clonal de Seguridad e Higiene en el
Tra~ó, de, al m~nos, treinta horas semanales con el fin de desarrollar
actividades formativas;, .

b) El becario deberá presentar antes de finalizar el periodo de la
beca, informe sobre la labor realizada y resultados obtenidos, incluyendo
la conformidad o visto bueno del correspondiente tutor.

e) El becario deberá incorporarse al Centro de destino en la fecha
que se le indique, entendiendo que todo becario que no se presente en
la fecha estipulada sin motivo justificado. a criterio de la' Comisión
Gestora, renuncia a la beca.

d) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas
en los apartados anteriores podrá dar lugar ala revocación de la: beca por
la Dirección del Instituto, a propuesta de la Comisión Gestora.

IX. Selección
a) La selección de los becarfos se efectuará por una Comisión

integrada por J9S siguien~s miembros:
Presidente: El Director ¡eneral de Personal del Ministerio de Tramyo

y Seguridad Social o persona en quien deJegue.. '. .
Vicepresidente: La Directora del Instituto Nacional de Seguridad e

Higiene en el Tra~o o persona en quien delegue.
Vocales: .

Un representante.de la -Direcéión General de Personal del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social. '

Director del Centro Nacional de Condiciones dé Trabajo (Barce-
lona). . ,

Director del Centro Nacional de Verificación de Maquinaria (Bara-
caldo). , , ','

Dll'ci:tor del Centro Nacional de Nuevas Tecnologías (Madrid),
Direclor del Centro Nacional de Medios de Protección (Sevilla).
Director del GTP de Cantabría.
Director del GTP de Murcia.
Director del GTP de Zaraaoza. '
SeCretario: Secretario general del Institu,o Nacional de- Seguridad e

Higiene en el Trabajo.

b) La Comisi6n ~oÍará los méritos de las solicitudes, en base a-la
adecuación y experiencia respecto de la beca solicitada, y harán una
preselección de aquellos que reúnan las condiciones más adecuadas.

c) Los candidatos preseleccionados serán entrevistados, para lo
cual serán convocados oportunamente. .

d) La Comisión realizaré la selección definitiva de los candidatos
en. la semana siguiente a la finalización de las entrevistas, y la hará
pública en los tablones de anuncios del Instituto Nacional de Seguridad
e Higiene en el Trabajo. Además, enviará una comunicación personal de
los reswtadosa los candidatos entrevistados. Los ca.Íldidatos no conver
cados a entrevista deberán entender denepdasusolicitud

e) Los candidatos seleccionados deberán comunicar por escrito al
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trablijo, en el plazo que
en la notificación se les señale al efecto, la aceptación de la beca que le
ha sido adjudicada. En'.caso de incumplimiento de este requisito se
entenderá no aceptada la beca.

f) La convocatoria podrá declararse desierta totaJ o parcialmente.
g) La participación en el concurso supone la aceptación expresa de

las bases de la convocatoria. -

X. Interrupción o revocación de becas
, .a) Si por ~~uiercircunstancia, durante el periodo de duración de
la beca. el becario desCase renunciar a la misma, deberá comunicarlo por
escrito con una antelación -de, al menos, quince días.

b) La Dirección del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en
el Trabajo, a propuesta iustificada de la Comisión Gestora del programa '
de becas y previo informe del respectivo tutor. podrá. revocar la
concesión de. la beca si el adjudicatario no demuestra un niveJ de
dedicación y de rendimiento satisfactorio._.

,xi. Cami.lión Gestora
Para: todos aquellos actos derivados de esta convocatoria y su

desarrollo, actuará una Comisión Gestora que se constituirá bajo la
Presidencia del Director 8eneral de Personal del Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social o persona en quien delegue. Su composición será
decidida por ,el Presidente. Actuará como Organo colegiado.

XII. Norma final
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven

de ella y de la actuacióu del Tribunal podrá ser impugnados, en los casos
y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 2 de noviembre'de 1990.-El Subsecretarío.-P. D. (Orden de
26 de julio de 1990), el Director general de Personal, Leandro González
Gallardo.
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Tema

Escribe

.

Fecha de finalización de estudios

I

I Nombie

.

.

Centro-de expedición

localidad

ANEXO 1

I

Viernes 16 noviembre 1990

"

I

Domicilio _(c:allc O plaza 'y número).'. '

,Scaundo apellido

,

I Fecha'de riaCI.·miento: Il.bc:aIidaddc nacimiento

t"l" t M:" I A~ , _

Titulo

Nombre de la dependencia

,.

CONOCIMIENTO DE IDIOMAS

, Especificar nivel: Correctamente (C), bien (B), regular (R).

CENTROS Y TEMAs POR LOS QUE OPTA (en orden de mayor a menor preferencia)

DNl

Estadoci'lil, .

FORMACION pNIVERSITARIA

Primer aRellido

Nl1mero de hijos O
. 'Localidad

ILMA. SRA. DIRECTORA DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO. cáne Torrelag~na, número ,73,
28027 Madrid.

El abajo tinnante solicita ser admitido en el concurso al que se refiere' la presente instancia y declara que son ciertos los datos consignados
en ella y que reúne todos los requisitos exigidos en la convocatoria anterionnente citada. - .

En a de· de 1990.
(Firma)

. Solicitud de admisión a, coDcursopara la adjudicación' de' becas de formación de titulados universitarios en pre"-eDciónd~ riesl~s pror~ionales

[Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de de de 1990 (<<1loletln Oficia! Gel Estad¿~ de .
,,' " de de 1990)J .

DATOS PERSONALES

BOEnúm. 275
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ANEXO 11

Concurso para la' adjudicaciÓn de becas para la formación de titulados
universitarios en técnicas relacionadas con la prevención de riesgos

profesionales

Cuestionario de currículum vitae

l. Datos personales:
Apellidos :.............•.; .
Nombre ; :....................................•...................•........
Documento nacional de identidad .
Estado civil ; ; .
Lugar de nacimiento _ ' _~.~ : .
Fecha de nacimiento ~ : .
Domicilio actual " .,..:.....•.. : .

2. Formación académica. ~ _
(Incluir titulaciones a.cadémicas y títulos de tesis, tesinas o proyectos

fin de ~arrera realizados, .así como diplomlls de estudios de posgrado;
etcétera:. con la especificación de· las calificacioIles finales obtenidas,
fechas de comienzo y finalización de Jos estudios y Facultades o Escuelas
en las que hayan sido desaÍTollados.) ;

En hojas s~~sivas se !l~rtará, en su caso, lo siguiente:
. 3. ConoCImIento de Idiomas. _ . -

4. Relación-de cursos relacionados _con la. prevención de riesgos
profesionales que el solicitante haya .~lizado como. alumno (indicando
nombre de la Entidad organizadora, fecha de finalización y número de
horas lectivas):

5. Relación de trabajos publicados (indicando título, nombre de la
publicación y fecha de la mIsma).· . :

6. Relación de comunicaciones o ponencias presentadas a congre.
sos o jornadas técnicas. ,

7. Descripción de la experiencia· profesional.
8. Otros méritos.
9. Observaciones que el solicitante desee hacer constar.

mlID2 ._2
.... 111 ur.D:lI:JIII

lIIllmIa..1 ,- lObllo ""'"""l.

lo 11 pnÓoato-. l'1!W f OIlIbltct ~ ..;., pOr ¡" "" •• la
~ 1IIIanln * loo tnbIjIdam "" _ 1Ir'riclu. CIII-
qOlon * la _ f - dtI_. * jo f Io!aridtd .Ie>
c:W r 11 101 cmr"r 'Irt" del Iutibato ..m-l di (I.' J dI1
- * - SWriIl (1llllIIl1 o lItotro *1 _iD 1IClaal.

r.u ltlonocW "" ..... 01 pn.... _ 0I1IiIlIWio * flto
ilIjo f SoglIridod SocioI • __ "'¡¡lIdu _ 0I1DItIt1IllI ...
ciaIoI * JItl.. y il _ *_ SWriIl.

l. _ llCIuido dtI iIllibl * op1lcacilo *.... _ .1 peraoI1IIIanl .
""- _ eenlcioo.. la _ y .....,;.. _ ...
~1 -

'111 CUtro * _i6a 0c0pecic0eI "....1 '-lA * _U"o ..
diIole *1 1181. - .

bj 11 Cquioe> IAtáao lqoI1uci6a * Tralleiot -.. IM.Po).

'1 lo _á GeIIceI pon u SoglIridod Sooiil f ..__,

di 11 Iuti.... lIeciooil * Io!aridtd • !IgI......1 .....jo (1II!f1 •

'1 r.u Clmejerlu Lebon1. * la IiIlIjedu .k lopeie .. 01 ulrajem.

1'tQ) .110 &in perjll.icio di la pottarior d1tai6D, lÍl. ID CU), por 101 ¡:mee
liiai&toI~•• utlblecib al efll:tD. del ptnClllIl l&boal dlpladillta
dt1u WdIdt. r CIl'gW" c:itadot ea 101 apart..:IClUI. bl. e) r di QIl
pllIbll * .... ertlOl1o.

!ltll:IIlR..L.--"'bI peraoI•.

l. Por panCIIII1l1 lIlTicio a.l1iAiltario di '!rIbl)D Ys,pridId Social ....
titDdt al tRbljm fijo, iDtIriDo, tteGba1, IlIjeto l DlIci6a. Iabanl di
iIIlraQlo~ • 0II1qai0r "'" roIJoi6ll * ",lotor jerldia>-1IIIanl ..
,.. :. N.-iei......., .. cMIpa. IllIICtiYidldlle IQI dista-

. tu ..... JdIiJaitt:nti••

l. llIoÍe "'¡uido dtI l.oito *~i6a .*.... ¡".;.¡.,

'1 11 peraoI "" pn'" .. lIr'riclu ea _ *_ piIlUl:o •
prl...., flI tIIIpI lUCritlll Cl8trItoI de abnI o lIniciaI cea el ti
-.* _jo f SoglIrided SocioIo * ......, .. u Lof * Cllltn-
tcII dIl ... J dt dllUrOllO, IIIDqlIIlu actit1dlda di ti·'*' peraoI .. dtoem11 _~.

bl 11 peraoI ..,..~ .. el~bI el dtrl..*.. _
Iltto -.u.ti"o pon u "'¡¡1IOi6a * tnilIjoo __ • H¡IIOl.
ficat, o. ti tuto~ de co1Ibanci.la~.

'1 ¡., poo/uiooIItI ..,. ltlIci6a "" e111loi1lerio *_jo f SoglIrided
Soc.i.al • _1ft cilla aptIci6a dlllIlI aiJmta.

di JI peraoI-1Jbon1 ••m.c.... njeto. _ * ciIn. eenI·
cia dItai.IIl», qDI .·rife par. lo utablec:im 11 • orat:rato dt tnb&jD
Yla ......'I""'Ú' * op1lcacilo.

27628 RESOLUCION de 8 de nOl'iembre de 1990. de la Dirección
General de T.rabaJo. por la ,que se dispone la ins~ripción en
el-Registro y publicación del Convenio Colectlvo par~el
personal laboral del Ministerio· de Trabajo y Segundafi
Social. Instituto Nacional de Empleo y Fondo de Garantla
Salarial.

Visto el texto dél' Convenio Colectivo para el persOnal laboral del
Ministerio de Trabajo y Seeuridad Social, Instituto Nacional de Empleo
y Fondo de Garantia Salanal, que. fue suscrito con fecha 25 de julio de.
1990, de una pane, por repn:sentantes. ~e l~~ Central~ Sindicales POTo
CCOO 'y USO. en el ámbito deaphcaclon de dl'cho Convemo, en
representación del· colectivo laboral afectado, y ~e otra, por rep~~tan"
tes del Ministerio de Trabajo y Segurid~d SOCial, en represent;a~onde
la Administración, al que se acompaña mforme ~a~orab~e emItu~o 'por
los MiitÍsterios de Economía y Hacienda y. A;dml.mstraclon~ ~bhcas
(Comisión Ejecutiva de la Comisión Intermmlstenal de ~etnb.ucl~lDe5),
en cumplimiento de lo previsto en la Ley 4/1990, de 29 d,e JunIO, de
Presupuestos Generales del Estado para 1990, y de confomudad con lo
dispuesto en ,1 artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de
marzo del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 'de mayq, sobre registro y depósito de Convenios Colecti~os de
Trabajo,

Esta .Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del ci~do ~onvenio~lectiy?en el
correspondiente Registro de este CentrodlrectlVO, co.n notIficaCl0J? a la
Comisión Negociadora, con la advenencla a la misma del obligado
rllmnlirnjyll1~ dr·l~US~\ "-,'Lrl~:!lJ,,--,~·!!un!li!!:a.~d<i!!l..Jere.u~!!!!tuI~e:!!"!!!o!!.• ...b~o!:!-:!:'-,,'!:.,,''-'--"'....:-¡;...o.• .!:'=::'L _

(.

¡
f

, .
'g r

-
)8,

•• r,a

•


